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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

 

 
En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente asunto, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto, en caso de existir solicitud de remanentes póngase a disposición 
del solicitante los bienes que aquí se desembargan. Ofíciese como corresponda. 

 
TERCERO: ARCHIVAR oportunamente las diligencias, dejando las 

constancias del caso.  
 
 
Notifíquese. 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   103 de 24/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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